
Álvaro enrique Cruz Amaya 
                                                                                                                                Abogado  

Calle 16 No 9 64, Of 703 Bogotá, Tel 310-6777186, Email: alvarocruzamaya@yahoo.es 

Señor 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

E.  S.     D. 

 

Referencia:    Demanda De Responsabilidad Civil Contractual Y 

Extracontractual 

Demandantes:  Álvaro Enrique Cruz Amaya Claribel Rodríguez Turriago, Lina 

Constanza Cruz Rodríguez y Daniel Enrique Cruz Rodríguez  

Demandados: Sociedad Expreso los Comuneros S.A.S,, Elkin Yesid Segura 

Molina, la Equidad Seguros Generales O.C. 

 

 

 

Álvaro Enrique Cruz Amaya, mayor de edad, residente y domiciliado en la ciudad de 

Bogotá, identificado con la cedula No 348.072, portador de la tarjetea profesional No 

141.111, del consejo superior de la Judicatura, actuando en nombre propio y como 

apoderado de los señores.  Claribel Rodríguez Turriago, mayor de edad, residente y 

domiciliada en la ciudad de Bogotá,  identificada con la cedula No 20.993.657, Lina 

Constanza Cruz Rodríguez, mayor de edad, residente y domiciliada en la ciudad de 

Bogotá,  identificada con la cedula No 1.018.422.307, Daniel Enrique Cruz 

Rodríguez, mayores de edad,  residente y domiciliada en la ciudad de Bogotá,  

identificada con la cedula 1.018.456.796, por medio del presente escrito me permito 

manifestar al despacho que impetro demanda verbal por responsabilidad civil 

contractual del primero y extracontractual del 2ª 3ª y 4ª en contra de:  Elkin Yesid 

Segura Molina, mayor de edad, identificado con la cedula No 79.829.296, residente y 

domiciliado en el municipio de Choconta C/marca, conductor del bus accidentado  de 

placas ESS-224, matriculado a la empresa Expreso los comuneros SA, a la Sociedad 

Expreso los Comuneros S.A.S, con Nit. 860.047.241-1, con domicilio en el municipio 

de Zipaquirá C/marca, representado por el Sr. Fernando Joaquín rodríguez 

Velásquez, mayor de edad, identificado con la cedula No. 11.333658, residente y 

domiciliado en el municipio de  Zipaquirá C/marca, propietaria del bus accidentado, de 

placas ESS-224, la Equidad Seguros Generales O.C. con domicilio en la ciudad de 

Bogotá, Nit. 860.028.415-5, representada por el Sr. Carlos Augusto Villa Rendón, 

mayor de edad, con  cedula No  79.444.182,  mayor de edad, residente y domiciliado 

en la ciudad e Bogotá o por quien haga sus veces en el momento de la notificación, a  

fin de obtener en sentencia la indemnización económica por  las lesiones personales 

dolosas causadas al Señor Álvaro Enrique Cruz Amaya, en el accidente de tránsito, 

choque contra el separador de la vía , volcamiento por exceso de velocidad del bus de 

placas ESS-224, matriculado a la empresa Expreso los comuneros SA, que cubría la 

ruta Choconta-Bogotá, ocurrido el día 8 de  agosto 2019, en jurisdicción del municipio 

de Sesquile C/marca, (punto la playa)  junto con los accesorios de ley 

correspondientes, y los  valores que por mayor se prueben, de acuerdo a lo siguiente:  
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HECHOS 

 

Primero. El día 8 de agosto de 2019,  a eso de las 10.10 AM:; aborde el bus de 

placas ESS-222 en el municipio de Choconta c/marca con destino a la ciudad de 

Bogotá.  

 

Segundo. El vehículo del placas ESS-222, está matriculado en la empresa los 

comuneros S.A.S y presta los servicios de transporte de pasajeros entre estas 

poblaciones  

 

Tercero. El vehículo antes descrito  viaja a gran velocidad, por la vía con destino a la 

ciudad de Bogotá,  el clima estaba lluvioso, no contaba con el control indicador de 

velocidad,  

 

Cuarto: durante él viaje y a la altura del sitio la playa Jurisdicción del municipio  

Sesquile C/marca, pierde el control se estrella contra el separador de la vía y se volca 

en la vía.  

 

Quinto: en el volcamiento del bus me ocasionó  lesiones y heridas de gravedad 

especialmente en la parte posterior de las piernas derecha e izquierda  por la cual  fui 

llevado en ambulancia al hospital San Antonio de Sesquile C/marca  

 

Sexto: Examinadas las lesiones producidas en el accidente de tránsito por El Instituto 

De Medicina Legal Y Ciencias Forenses en el municipio de Sesquile C/marca,  

dictamina una incapacidad médico legal de 15 días. 

 

Séptimo: en el volcamiento del automotor también sufrí contusiones  en la región 

inguinal izquierda  por la cual me dan incapacidad de 15 días e inician tratamiento con 

terapias por la Eps sanitas  

 

Octavo. En el volcamiento se destruyeron y perdí  algunos objetos personales, gafas, 

esfero,  y con los vidrios rotas del bus se destruyó la ropa que llevaba puesta  

 

Novena. Siendo las 4.50 Pm. Del día 8 de agosto de 2019, el Hospital san Antonio de 

Sesquile C/marca autorizo la salida, pero por el dolor persistente en la zona inguinal 

de la pierna izquierda, mis familiares me traen a la clínica Sanitas de Bogotá donde 

practicaron uno exámenes y radiografías y programaron unas terapias,  

 

Decimo. De los exámenes  y radiografías practicados  no se evidencio tener fracturas, 

pero si una contención fuerte y grave en la región inguinal izquierda, por lo que 

iniciaron tratamiento para el dolor y  terapias  
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Once, Fui  remitido al Instituto de Medicina Legal y ciencias forenses de la ciudad de 

Bogotá, a la que acudí a examen programa para el día de Octubre de 2019,  en la que 

confirman la incapacidad, pero por la lesiones fue citada para el día 7 de febrero de 

2020. 

 

Doce: del tercer examen practicado el día 7 de febrero de 2020, por el instituto de 

Medicina  legal y ciencias forenses describieron lo siguiente; confirman la incapacidad 

médico legal de 15 días, y describen los siguientes hallazgos: “(a) miembro inferior 

izquierdo; en tercio medio posterior de muslo derecho en área transversal de 13 x 8 

cms, cuatro cicatrices musculares longitudinales hipercronicas, planas de 6.05 + 4 x 

05, + 1.5 x .03, y 05. X 03cms,  en tercio medio posterior del muslo izquierdo en are de 

8 x 4 cms, tres cicatrices maculares, longitudinales, hipercronicas, planas, ostensibles, 

de 1.5 x 05x + 1 x 0.5, y 0.5 x 03 cms, con secuelas medico legales con deformidad 

física que afecta el cuerpo de carácter permanente  

 

Trece: por los hechos y las lesiones recibidas  se inició investigación  penal ante la 

Fiscalía local del Municipio de Sesquile Cundinamarca,  radicado con el numero 

interno 25736610246-2018-80009, la cual a la fecha no se hacho ninguna 

diligencia y/o audiencia  

 

Catorce: en el transcurso del día y en el hospital de Sesquile C/marca,  preguntan la 

policía que realizaba los informes del accidente de tránsito, por qué el control de la  

velocidad no estaba instalado y/o dañado en los vehículos de trasporte de pasajeros, 

a lo que  respondió,  que no se hacía, porque la ley había sido derogada ¿será cierto 

esta respuesta? 

 

Quince: siendo las 4.50 pm. Del día 8 de agosto de 2019, fuimos abordados en la 

sala de recuperación del Hospital de Sesquile C/marca, por una Sra. Quien manifestó 

que debíamos quitar la denuncia penal al conductor del bus por que el no debían estar 

en esas vueltas” acto seguido se le pregunto que quien era ella, respondió de manera 

grosera y alterada ,  “soy la “abogada del conductor del bus”, y en su contra-respondió 

que no le quitaríamos la denuncia penal, y que yo también era abogado, y eso no se 

debe hacer porque las víctimas no sabe cómo quede de la salud, y de las secuelas.  

 

Dieciséis: el día 15 de noviembre de 2019, se realizó audiencia de conciliación ante la 

procuraduría General de la Nación pero no se llegó a ningún acuerdo, cumpliendo con 

el  cumplió con el requisito de procedibilidad, para acceder a la jurisdicción pertinente 

tal como lo está con el radico de la presente demanda  

 

Diecisiete: la compañía SBS seguros no es demandad debido que la empresa 

Expreso los comuneros cancela la póliza el día 10 de junio de 2019. 

 

PRETENSIONES: 

 



Álvaro enrique Cruz Amaya 
                                                                                                                                Abogado  

Calle 16 No 9 64, Of 703 Bogotá, Tel 310-6777186, Email: alvarocruzamaya@yahoo.es 

Como ha quedado probado y teniendo en cuenta que los señores; Elkin Yesid 

Segura Molina,  Sociedad Expreso los Comuneros S.A.S,  la Equidad Seguros 

Generales O.C, son civilmente responsables por los daños Materiales E Inmateriales 

ocasionados a la víctima  Álvaro Enrique Cruz Amaya, y a  mis poderdantes: Claribel 

Rodríguez Turriago (esposa), Lina Constanza Cruz Rodríguez, (hija)  y Daniel Enrique 

Cruz Rodríguez,  (hijo), Solicito se me reconozcan y  reconozcan los siguientes 

valores como reparación integral de los perjuicios causados: 

POR LOS DAÑOS INMATERIALES  

Primera: La cuantía de las pretensiones en razón de los perjuicios Inmateriales 

causados las estimo por la suma del equivalente a 15 Salarios mínimos legales 

mensuales vigentes equivalente a $13.167.045 .oo. a la víctima- demandante Álvaro 

Enrique Cruz Amaya, o el mayor valor de lo que resulte probado en el proceso bajo 

el principio de la reparación integral, los anteriores valores se solicitan debidamente 

indexados. 

Segunda: De la misma manera solicito se le reconozca a  Lina Constanza Cruz 

Rodríguez, Hija del lesionado, el equivalente a 15 salarios mínimos mensuales 

legales vigentes equivalente a $13.167.045 .oo, en razón de los perjuicios 

Inmateriales, O el mayor que resulte probado en el proceso bajo el principio de la 

reparación integral, los anteriores valores se solicitan debidamente indexados 

 Tercera: De la misma manera se solicitó se reconozca  a  Daniel Enrique Cruz 

Rodríguez, hijo del lesionado, el equivalente a 15  salarios mínimos mensuales 

legales vigentes equivalente a $13.167.045 .oo, en razón de los perjuicios 

Inmateriales, O el mayor valor que resulte probado en el proceso bajo el principio de la 

reparación integral, los anteriores valores se solicitan debidamente indexados 

Cuarta; De la misma manera se solicitó se reconozca  a  Claribel Rodríguez 

Turriago, esposa del lesionado, el equivalente a 15  salarios mínimos mensuales 

legales equivalente a $13.167.045 .oo vigentes en razón de los perjuicios Inmateriales, 

O el mayor valor que resulte probado en el proceso bajo el principio de la reparación 

integral, los anteriores valores se solicitan debidamente indexados 

PORLOS DAÑOS MATERIALES:  

Como ha quedado probado y teniendo en cuenta que los señores; Elkin Yesid 

Segura Molina,  Sociedad Expreso los Comuneros S.A.S,  la Equidad Seguros 

Generales O.C, son civilmente responsables por los daños Materiales ocasionados a 

mi Álvaro enrique Cruz Amaya, , Solicito se me reconozcan y  reconozcan los 

siguientes valores como reparación integral de los perjuicios materiales 

causados:  
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Lucro cesante: se refiere a la ganancia que se deja de percibir como consecuencia 

del  daño causado por un tercero- (demandados) Se trata de ganancias potenciales 

que se habrían conseguido de no haber ocurrido el accidente de tránsito  o daño,  

para este evento se solicita la suma de dos millones de pesos ($2.000.000) Mte, con 

ocasión a la incapacidad médico legal de 15 días otorgado por el instituto de medicina 

legal y ciencias forenses de Bogotá, y confirmada el día 7 febrero  de 2020. 

Daño Emergente: El daño emergente corresponde al valor o precio de un bien o 

cosa que ha sufrido daño o perjuicio. Cuando el bien o la propiedad de una persona 

ha sido dañada o destruida por otra, estamos ante un daño emergente, y la 

indemnización en este caso será igual al precio del bien afectado o destruido.  Para 

este evento las suma de $760.000, (la perdida de las gafas las cuales tiene un valor 

de $240.000.oo, la chaqueta $180.000. la camisa polo  $40.000, pantalón 40.000.) 

 

Quinto. Que se ordene y a cargo de los demandados se remita al lesionado al examen 

ante la Junta Regional laboral con el propósito de determinar el grado de afectación y 

disminución de la capacidad laboral que sufrió el lesionado en el accidente de transito  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho los Artículos: 

 80 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS PARTES y siguientes,  

368 ASUNTOS SOMETIDOS AL TRÁMITE DEL PROCESO VERBAL y siguientes 

del Código General del Proceso;  

Artículos 2341 Responsabilidad Extracontractual. Código civil  

 Artículo,:2347 Responsabilidad por el hecho propio y de las personas a cargo y 

siguientes de la misma obra  

y demás normas concordantes y pertinentes. 

PRUEBAS 

Respetuosamente solicito al Señor Juez, se tengan, aprecien, decreten, practiquen y 

valoren como tales las siguientes: 

TESTIMONIALES 

 

1- Recibir el testimonio del Señor Luis Argenis Sayago Chaparro, mayor de edad, 

identificado con la cedula No 19.293.614, quien fue testigo del accidente de tránsito 

del día 08-08-2019 en el  sector la playa Jurisdicción del municipio de Sesquile 

C/marca, quien puede ser notificado en la calle 16 No 9 64 tel. 

310.3447158                   . 

2- Recibir el testimonio de la Sra. Sandra Milena Cortes Murcia, mayor de edad, 

identificada con la cedula número 1.069.266.152,  quien viajaba en el bus 

accidentado, manifieste lo que le conste del accidente de tránsito del día 08-08-2019, 

sector la playa jurisdicción de municipio de Sesquile C/marca, y de  las exigencias de 
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la Abogada del conductor del bus, para que quitáramos las denuncias penales en 

contra del conductor del bus por que iba a salir perjudicado, quien puede ser 

notificada en la Cra 6 No 1 57, del municipio de Choconta c/marca, tel. 321-3105768,  

 

3- Recibir el testimonio de la Sra. Prescelia Ortega Pérez, mayor de edad, identificada 

con la cedula número 23.489.827, quien puede ser notificada en la calle 7 No 4 64 

municipio de Choconta C/marca, Tel 311-5022304,  quien fue testigo del accidente de 

tránsito del día 08-08-2019 en el  sector la playa Jurisdicción del municipio de 

Sesquile C/marca, y manifiesta lo que le conste respecto de la velocidad e 

imprudencia del conductor del bus accidentado. 

4- las demás que el despacho estime pertinente  en el desarrollo del proceso. 

INTERROGATORIO:  

Ruego al señor Juez, programar fecha , hora y cite al Sr. Elkin Yesid Segura Molina, 

mayor de edad, identificado con la cedula número79.829.296, quien puede ser 

notificado en la calle 2 No 5 19, Barrio Santander, Choconta C/marca, Tel,650-40877-

18, para la fecha de los hechos, agosto 08 de 2019, se desempeñaba como conductor 

del Bus accidentado de placas ESS-224, matriculado en la empresa de transporte de 

pasajeros Expreso los Comuneros S.AS.  con el objeto de establecer el grado de 

responsabilidad, negligencia, falta de pericia  en el accidente de tránsito de fecha 08-

08-2019, donde resultó lesionado el hoy demandante 

Petición de pruebas  

Que se ordene y a cargo de los demandados se remita al lesionado al examen ante la 

Junta Regional laboral con el propósito de determinar el grado de afectación y 

disminución de la capacidad laboral que sufrió el lesionado en el accidente de transito  

 

DOCUMENTALES 

 

Ruego Señor Superintendente, tener como pruebas las siguientes documentales: 

 

- Copia Informe policial de accidente de tránsito C-000949810 

- Copia Informe policial accidente de accidente  tránsito – listado de heridos en 

accidente  08-08-2019 

- Copia Solicitud de autorización se servicios de salud  No 5249  del 8-08-2019 

- Copia Formulario único de reclamación de los prestadores de servicios de 

salud por servicios prestados de eventos catastróficos y accidentes de tránsito 

parte A y B  de 08-08-2019 

- Copia Historia Clínica, Hospital San Antonio de Sesquile C/marca 08-08-2019 

- Copia Requisición de mercancía ,  e insumos para la atención medica 8-8-19- 

- Copia Historia Clínica. hospital San Antonio de Sesquile c/marca 8-8-19 
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- Copia Historia clínica Colsanitas, 08-08-2019  

- Copia Certificación – clínica Colsanitas 14-08-2019 

- Copia Epicrisis Clínica Colsanitas  S.A.(2 folios) 14-08-2019  

-  Copia Primer informe pericial de clínica  forense – 08-08-2019 

- Copia Segundo Informe pericial de clínica forense 02-10-2019 

- Copia Tercer informe pericial de Clínica forense 07-02-2020 

- Copia certificado de representación legal expreso los comuneros  

- copia cedula lesionado Álvaro enrique cruz Amaya 348072 

- copia cedula Esposa lesionado Claribel Rodríguez Turriago 20993657   

- copia registro Civil matrimonio- Álvaro Enrique y Claribel  

- Copia registro civil nacimiento Claribel Rodríguez Turriago  

- Copia cedula Lina Constanza Cruz Rodríguez  

- Copia registro civil nacimiento Lina Constanza Cruz Rodríguez 

- Copia cedula Daniel Enrique Cruz Rodríguez 

- Copia registro Civil Nacimiento Daniel Enrique Cruz Rodríguez  

-  Copia constancia de conciliación ante la procuraduría general de la nación No 

39998 de nov. 15 de 2019 

- Copia del  no acuerdo conciliatorio ante la Procuraduría General de la nación 

No 39998 de nov. 15 2019  

- Copia Compañía seguros SBS, donde manifiesta que la póliza fue cancelada el 

día 10-06-2019 por la empresa expreso los comuneros. 

- Certificación de incapacidad clínica Colsanitas SA.  

- Copia cedula conductor bus accidentado. (adverso-copia licencia Conducir) 

- Copia tarjeta operaciones bus accidentado (adverso-Copia soat adverso) 

 

TRÁMITE 

El trámite para el presente proceso es el previsto para el proceso verbal de menor 

cuantía, previsto en el título       Código General del Proceso 

COMPETENCIA 

Por la naturaleza del proceso, por el domicilio de las partes y por la cuantía, es usted 

Señor Juez, competente para conocer de este asunto 

CUANTÍA 

Estimo la cuantía del proceso provisionalmente en la suma de $55.428.180.oo,  

JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento y de conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 206 del Código General del Proceso, con fundamento en  hechos de la  

demanda  se estima de manera razonada los daños materiales, morales, afectación 

de la vida en común, los daños corporales, funcionales y estéticos en la suma  de 

$55.428.180.oo, juramento que se entiende prestada con el radicado del presente 

escrito.  
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ANEXOS 

1. Poder amplio y suficiente para actuar,  

2. Los enunciado en el acápite de pruebas 

3. Copias de la demanda para el traslado a los demandaos y archivo del 

despacho del juzgado. 

 NOTIFICACIONES 

Los demandados:  

 

1.- Expreso los Comeros SAS, Cra 15 No 15 01, Zipaquirá Tel 8523070  

Email: comuneros_2000@yho..com  

 

2-, Elkin Yesid Segura Molina, Calle 2 No 5 19 Barrio Santander, Choconta 

Cundinamarca, Tel: 350-4087718, (manifestamos no tener conocimiento de la 

dirección electrónica) y/o comuneros_2000@yho..com  

 

3) La equidad seguros generales C.o- Cra 9 A No 99 07 piso 12 Bogotá, Tel 5922929 

Email: Notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop 

 

Los  demandantes. Álvaro Enrique Cruz Amaya, Claribel Rodríguez Turriago, Lina 

Constanza y Daniel Enrique Cruz Rodríguez,  en la calle 16 No 9 64 Of- 703 de 

Bogotá, Tel. 3109777186,   

Email: alvarocruzamaya@yahoo.es 

 

Del Señor Juez, 

 

 

Álvaro Enrique Cruz Amaya 

Cc. 348072 de cabrera C. 

T.P. 141111  del C. S.  J. 
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